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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de procedimiento de reintegro recaído en el expe-
diente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Eco-
nomía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Talleres Mafrán, S.L.L.
Dirección: C/ Andévalo, núm. 24, 21100, Punta Umbría, 
Huelva.
Expediente: R. 16/08 (SC.111.HU/04).
Asunto: Notificación de Inicio del procedimiento de reintegro a 
dicha entidad de fecha 24 de julio de 2008.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 14 de enero, concediéndose un plazo de 
quince días para efectuar alegaciones y/o aportar documentos 
u otros elementos de juicio que a su derecho convenga, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, teniendo en cuenta 
que toda la documentación que se aporte deberá remitirse en 
original o fotocopia previa y debidamente compulsada.

Huelva, 2 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hace 
pública las subvenciones concedidas a las Asociacio-
nes de Consumidores y Usuarios para la realización de 
actividades en el marco del convenio con las Entidades 
Locales de Andalucía, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden que se cita.

Vista las solicitudes de subvención presentadas al amparo 
de la Resolución de 11 de diciembre de 2007, BOJA número 
10, de la Dirección General de Consumo, por la que se efectúa 
convocatoria pública para la concesión de subvenciones, en 
materia de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas 
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales 

de la Comunidad Autónoma, con sujeción a las bases regula-
doras establecidas por Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de marzo de 2005, y en cumplimiento del artículo 11 
de la misma, 

R E S U E L V O

Primero. Hacer público que, mediante Resolución de 1 de 
septiembre de 2008, se acuerda conceder a las Asociaciones 
de Consumidores y Usuarios relacionadas en el Anexo, por las 
cuantías que asimismo se detallan, subvenciones con cargo a 
la aplicación 01.09.00.01.11.486.00.44H., con la finalidad de 
financiar la realización de talleres de formación e información 
de los consumidores y usuarios en el marco de convenios con 
Entidades Locales de la provincia de Cádiz, desestimando el 
resto de actividades solicitadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución de 
Concesión estará expuesto en el tablón de anuncios de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Plaza de España, 19, de Cá-
diz, de conformidad a lo estipulado en el artículo 11 de la Or-
den de 22 de marzo de 2005.

Tercero. La Resolución de concesión pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra ella cabe interponer, en el plazo de dos 
meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo competente del Tribunal superior 
de Justicia de Andalucía o, potestativamente, Recurso de Re-
posición en el plazo de un mes ante el Organo que la suscribe, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en BOJA.

Cádiz, 1 de septiembre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
José Antonio Gómez Periñán. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de juego y/o espectáculos 
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectácu-
los Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

Interesada: Fogón de Galicia, S.L.
Expediente: GR-96/03-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/99).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución recurso extraordinario de revisión.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses, contados desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio.


